
MINISTERIO DE AGRICULTURA

SU REF.

”MirOferta de la fincaASUNTO:
N.°

Fecha.32^

CUARTA INSPECCIO
Plaza Doctor Letamendi, 5 - Teléis. 254 07

ENTRAS)
^Gran" a

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSEKVAGION-I^LA-NAWRM&í^'*
kW.ISTE8IO DE

ü'SIlfjJ'j 8¿CBAL
4’ÓíU 154^$'53t;ÁbB'’ÁReELONA^.’J. l\

<° INSPECCION REGIONAL
SALIDA'

Vistos la oferta formulada por D. JOSE
VICENS VILANOVA, para la venta al ICONA de la fin
ca denominada "MINA GRAN”, sita en el término muni
cipal de Escorca (Mallorca) y el informe de esa Je
fatura sobre sus condiciones generales, esta Ins - 
pección ha decidido ordenar a V.S. que proceda a -
valorar aquélla, utilizando los impresos y normas
actualmente vigentes y remitiendo dicha valoración
a esta Jefatura.

Sr. Ingeniero Jefe Provincial del ICON A.
PALMA DE MALLORCA.



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio “SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Su Ref.:

ASUNTO: Informe finca I-UNA GRAN®

limo o

Adjunto remito a V.I. oferta de la finca Mina Gran, del término
municipal de Escoroa, teniendo el honor de informar lo siguiente!

La finca tiene una extensión de 500 Ha® y linda con los predios
que se indican en la oferta, todos ellos del término municipal de Escoroa,/
pudiendo destacar que los denominados Binifaldo y Manut constituyen el Gru
po de Montes de U®P® N^s® 1 y 2 propiedad del Estado®

El destacado interés de su adquisición, estriba además de su co
lindancia con los montes Binifaldo y Manut, a la ubicación de la finca ofer
tada en el término de Escoi’ca de la Sierra de Tramontana, autentico núcleo/
del Parque Natural, cuya posible declaración está en estudio. La finca esta
muy próxima al predio Mortitx cuya adquisición por el ICONA es inminente y/
a las fincas ”Son Massip y La Mola” recientemente adquiridas por el Consell
Insular de Mallorca, en cumplimiento del Convenio suscrito el año 1.?80 con
el ICONA.

Es de destacar asimismo la importancia desde el punto de vista/
conservacionista, por ser zona en la que existen especies dignas de protec
ción, tales como el buitre., negro®

Por todo lo que antecede esta Jefatura estima muy interesante/
su adquisición®

Dios guarde a V.I. muchos años
Palma de Mallorca, 23 de Abril de 1.981

EL INGENIERO JEFE,

Fdo.s Mateo Castelló Mas

limo o Sr® Ingeniero Jefe de la
4a Inspección Regional del ICONA.

Jlbllonl-Palmo 24-3 - 80 - 2.000 «lom.
BARCELONA



Palma, a 7 de Abrí I de I98I

limo. Sr. Director de loC0aNA

MADRI D

SEÑOR:
Yo JOSE VICENS VILANOVA como apoderado de la finca

"MINA GRAN" del término Municipal de Escorca, le pongo en su
conocimiento que dicha finca esta en tramites de venta, y me-
dirijo'a Vdsa por si les podría interesar dicha compraa

En caso afirmativo les rogaría la maxima celeridad-
en su contestación, ya'que hay otras personas interesadas en
dicha compras

"MINA GRAN" tiene una extensión de 500 hectareas,-
y linda con los siguientes predios, con Montaya, Binifaldo, -
Manut, Eucanella y Eucanalletao

El precio queda estipulado en 25a0003000 ptaso

Le saluda atentamente,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

PLAZA DEL DOCTOR LETAMENDI, 5 - TEL. 254 02 40 - BARCELONA-7

DELITOS Y FALTAS: Remisión al Ministerio Fiscal
EXPEDIENTE DE DENUNCIA

CAZA / /

Por la Jefatura Provincial de este Servicio en 
se me remite el expediente de denuncia seguido contra D. ............ por la comisión de los   

siguientes hechos 
 

  
 

  
el día  en el lugar de

 

Estimando que los hechos denunciados caen dentro de la Jurisdicción Penal, según el
Capítulo I del Título VIII de la Ley de Caza, me permito adjuntarle el expediente a los efec
tos que procedan. Le agradeceré acuse de recibo para constancia en esta Comisaría, así co
mo, notificación de la resolución que se adopte.

Dios guarde a 

Barcelona, de .....................de 197
El Ingeniero Jefe,

Sr. Fiscal del Juzgado 
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DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES. CAZA Y PESCA FLUVIAL

ministerio de agricultura

7.a COMISARIA
PLAZA DEL DOCTOR LETAMENDI, 5 - TEL. 254 02 40 ■ BARCELONA-7

DELITOS Y FALTAS: Remisión al Ministerio Fiscal
EXPEDIENTE DE DENUNCIA

CAZA /.........../

Por la Jefatura Provincial de este Servicio en 
se me remite el expediente de denuncia seguido contra D. 

 por la comisión de los
siguientes hechos 

 

 

 

 

el día . en el lugar de -.......................

Estimando que los hechos denunciados caen dentro de la Jurisdicción Penal, según el
Capítulo I del Título VIII de la Ley de Caza, me permito adjuntarle el expediente a los efec
tos que procedan. Le agradeceré acuse de recibo para constancia en esta Comisaría, así co
mo, notificación de la resolución que se adopte.

Dios guarde a

Barcelona, de de 197
El Ingeniero Jefe,

Sr. Fiscal del Juzgado 
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Reí Servicio

Reí. Central -

M i N f S T E R I O DE A G R t C U L T 'J R A

 

INFORME Y VALORACION DE LA FINCA

Término municipal

Nombre

Provincia

Propietario

Fecha

Autor

c. 140
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INFORME Y VALORACION DE LA FINCA DENOMINADA
 

M E MORÍA RESUMEN
A.-ESTADO LEGAL

1) Posición administrativa

A) Provincia: .. 

b) Partido judicial: -• -

c) Partido registral: .......................... -

d) Municipio de- ■ - -

e) Entidad local menor: - ■■

2) Pertenencia

3) Estado Registral

 

4) Estado Catastral
| Líquido imponible urbana:-------------- -------- .

Cabida  Has. .[ Líquido imponible rústica:-----------------------  

Contribución en 19 : ........... -............. — — -..........— pesetas.

Polígonos y parcelas: ........

   

  

5) Límites

Norte: . .......................

Este: ........................ - ..........

Sur:................................................................. I ’..................................................................

Oeste: ,

6) Actas de apeo de límites

 

Mod. C-141 • 10.000 ajo. - Imp. V. Hilaria



2

Enclavadoi En venta

B. - ESTADO NATURAL

1) Suelo

a) Naturaleza.......................-... —......—.............. -.................... ---—------------------- ------------------

b) Compacidad ............ ------- ------------- -------------------------------------------------------- -—-------------

c) Profundidad ............... -...............—....---—------------------------------------- --------—~--------------

d) Accidentación................. ....—-------- y pendientes------------------------------------------ ---------------

e) Altitud máxima ............ ......... ...... ..... y mínima......... . .............-...... --------------------- i---------

f) Orientación dominante —....—.......---- ------ ------- u.—„----- -------- ;------- ------------------------- —

g) Porcentaje de suelo inforestal ...........-...... . ...................... L..... ........ L....... ———.............. ;———.... ...-.
*• I

2) Clima

a) Precipitación media anual tomada en. .......—... ...................................;...—..................—.............

b) De invierno I-X a I-VII ...—----------------------- ’—.’..... .......—4--------- ------------------------------

De verano I-V1II a I-X ... —... --------------------------- -------------------- ---- ----------------------------

c) Días de nieve del año..................................... ‘--------- ----- :.... .... ................ ................ ■.______

d) Días de helada ............. . ... —.....—...............____...______________1--------- ------------------—---

e) Temperatura máxima ___ _______ ___________  y mínima ........ ........... ................ ... ........

3) Vegetación

a) Arbórea espontánea del monte.—....... ...... .....—....... —...-....—................... .............. ................ _

b) Id. en los próximos semejantes.. -....... ... ..... ........ ........... '...... ..........—........... ..........

c) Repoblados artificiales de los alrededores ..................-............................. ...............................

d) Cubierta arbustiva y su descuaje ...... ..... ...—..... i......¿.. ... .............. _......—........................ ....

e) Tapiz herbáceo...... _.... -.................I............................ . ... ....................„...... ................................

Mod. C-142 ■ 10,000 ejB. • Imp. V. Huertn



3
f) Cultivos agrícolas do la finca .............. .......................................

g) Futura forma do explotación ...........................................................................................

4) Hidrología

a) Cursos de agua desde el monte  hasta el mar .

b) Pantanos en cuya cuenca se halla 

................................................................................ .............\.........
c) Clasificación de éstos respecto a la Ley de Pantanos 

d) Proyectos hidrológico-forestales, p zonas de repoblación forzosa 

e) Formas de erosión :..

f) Daños de la erosión .................................................................................

C.- ESTADO FORESTAL.

1) Planos / .

a) • Conjunto de la comarca ... :

b) Plano de la finca .....................................................

c) Longitud de itinerario taquimétrico 

•d) Otras fuentes de información cartográfica ............................. ‘ .....................................

2) División dei monte en unidades de inventariación

a) Distribución superficial del monte: .........................
Clases de cultivo Hectáreas %

  

  

  

  

3) Resumen descriptivo de cada ciase de cultivo 

4) Existencias forestales

 

r i.n



4
D.-ESTADOl  tCü:.!OiV¡iGO 7 SOCIAL

1) Comunicaciones

 

 

2) ECi’ScÍOS

 

 

3) A-'.: svechamicnlos 

4) Rc:ac?ón cu: otros fincas del LC.O.'N.A. en ’a comarca

5) impacto do ’□ compra e:¡ el estado social

 

 

G) Ventajas e inconvenientes de la adquisición

 

E.-VALORACION

•1} 

importe peseros

a) Antecedentes de la oferta y ofertas sucesivas:
Fechas Valer real H(a

  

  

  

b) Relación con otras ofertas 

c) Ordenes e instrucciones recibidas para la valoración 

d) Fechas de ios trabajos de campo 

2) Resumen d.o las unidades de renta

Mod. C 14-1
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3) Precio de las unidades de renta 

 

4) Gastos 

 

5) Tanto de capitalización 

F.-VALORES.

1) Valor do renta

Has. Concepto Penta anual Capital pías. Precio por Ha

   

    

   

    

Sumas ............ .......  

Gastos    

Diferencia valor en renta .  

Valor medio por hectárea: ... y.................... pías.

2) Valor comercial por comparación con fincas no gestionadas por el I.C.O.N.A.

Finca  Año  -Ptas./Ha

 

.»  ... ■ ............................................................... » ............ .. ..

Valor estimado aceptable ......................... ptas./Ha.

3) Valor total de cada clase de cultivo y riqueza

Clases da cultivo .Hectáreas Precio por Ha.

» 

Valor píos.

  

   

   

   

 Sumas_ ......... 

4) Valor potencial de la finca

Mo¿. C 145
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5 Comparación con fincas análogas adquiridas en la región

FINCA
PRECIOS POR HA.

A Ñ O
ADQUISICION VALORACION

I

j
.... ........ .................. ........... ....— ....................... ~ —..... ;...........

-

I

6 Diferencia según Ley de Pantanos

La finca se halla en la cuenca del Pantano de

sobre el río . .........

Para el valor por clases de cultivo calculado en F. 3) corresponde por diferencia de precio

entre cultivos y erial a pastos.

CLASE DE CULTIVO Has. Dif. precio Dif. valor

.....— ............
I

i

• l
1
i.......................... .............................. .i

¡

i . . . 1
Sumas.....

i

.. 1
¡I

z •
Importa el 50 % de esa diferencia ....................................................... ...................... pesetas

para........ .......... ............................................... pesetas de valor de la finca

..................................................... , a......... de............................. ............ de 197....
EL INGENIERO,

Mcd. C-146 • 10.00Ü cjs. ■ Imp. V. Huello



José Vicens Mateu, mayor de edad, soltero, con O.N.I. 42,977,259
expedido en Palma de Mallorca, domiciliado en c/ Juan Miró, n^ 340 de Palma-
de Mallorca (San Agustin),

OFRECE a I.CO.NA., para ser transmitida, la finca de la que es-
propietario denominada "MINA" sita en el término municipal de Escorca y de -
una extensión de 466 Has., por el presio de VEINTITRES MILLONES CUATROCIEN—
TAS MIL PESETAS (23.400.000 ptas), siempre y cuando se cumplan las condicio
nes verbales que hemos pactado con dicho Organismo,

Palma de Mallorca, a 20 de Julio de 1981,



MINISTERIO DE AGRICULTURA

NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA

CUARTA INSPECCION
Plaza Doctor Letamendi, 5 - Teléis. 254 02 40

SU KBF. su ESCRITO

ASUNTO:

En relación a la oferta de adquisi
ción de la finca MINA (t.m. de Escorca) provin
cia Palma de Mallorca, de una extensión de 466
Has, por el precio de VEINTITRES MILLONES CUATRO
CIENTAS MIL pesetas, que presenta D. JOSE VICENS
MATEU domiciliado en calle Juan Miró n9 340 de
Palma de Mallorca, esta 4^ Inspección consideran
do el informe favorable de V.I. estima proceden
te se efectúe la valoración.

INSTITUTO

ftí'd i.á uOíSíSíVaCIüA ÜE LA SíAliHiAlíc’A
n. nV. INSPECCION REGIONAL

E NTR A O A | 3 A L I O A
N.° —| N.° y/üS------

Fecha 2 2-JUL- 1981

DADO CONOCIMIENTO Al

□ •

1.000 ej«.



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 7440

PALMA DE MALLORCA

Su Reí.:
ASUNTO Y VALORACION DE LA FINCA DENOMINADA ” MINA GRAN” DE LOS TERMINOS MUNICI

PALES DE ESCORCA Y POLLENSA.

MEMORIA AMPLIATORIA
s:=5í3s=:sí=5=s=ss=3S5s:c:=5S5=:E==3=JC3==3S3=s3a:c;sss33ass3»=»»c3

A*- Estado Lera!
A*1 Posición Administrativa

La finca Mina Gran, objeto de valoración, forma una unidad cerrada -
situada en los términos municipales de Escorca y Pollensa, partido Judicial y/
Registral de Inca, Isla de Mallorca, Provincia de Baleares*

A.2*- Pertenencia
A D* José Vicens Mateu, por escritura de venta autorizada por el No*

tario de Palma de Mallorca D* Germán Chacártegui y Sáesde Tejada el dia 10 de
febrero de 1*978*

Awlw*Estado Rofdstral
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Inca a nombre del antiguo/

propietario y pendiente de inscripción a nombre de D. José Vicens Maten*
A* 4*- Estado Catastral

En el certificado catastral del término de Pollensa figura inscrit^
en el Polígono 8 Parcela 1 y en el de Escorca en el Polígono 1 Parcela 34»

A.5*- Límites
Son los siguientes de acuerdo con el apeo de límites realizadoss
Nortea Predio Montaña, en una pequeña parte con el denominado Parta—
ritx y con remanente de la que procede adjudicada a D* Juan Pona*
Este: Parte con porción segregada y adjudicada a D* Juan Pona denomi
nada Mina Gran de’n líitx y en parte con el denominado Mina petit*
Sur: Con los denominados Aucanella y Auoanelleta
Oeste: Con el Monte de U*P. llamado Binifaldó*

A.6*-  Actas del apeo de Ifaiteg
El apeo de límites se realizó el dia 23 de Octubre de 1*981 y su anun

ció fue publicado en el B*0* de la Provincia de Baleares nfl 17*942 de fecha 10/
de Octubre de 1*981*

Bibiioni - Palma 31-8-81 - 2.000 ejem.



B.-  Estado Natural
B.1  •« Suelo

Situado en la Sierra Norte de la Isla de Mallorca, el suelo es
caliso arcilloso con afloración de roca? principalmente en las partes al
tas»

La compacidad es de tipo medio y la profundidad del terreno va
riable, notable en los valles y paróos llanas y escaseando al ascender -
por las ladera. Su accidentación es importante, con pendientes que lle
gan a 40$ en ciertas laderas y con cortados en los acantilados? con una/
cota máxima de

La orientación dominante es
La proporción de terreno infor.otal os de un

3.2Clima
Clima típicamente mediterráneo participando de la alta pluvio-

sidad de la Sierra Norte mallorquína, con precipitaciones según datos to
nados en Lluch, próximo a la finca que nos ocupa, que se distribuyen e»7
1.224 ral# en invierno y 143 mi» en el periodo comprendido entre él 1 dé/
Julio y el 1 de Octubre* La temperatura máxima es de 34á y la mínima de/
- 49* Los dias de helada son solamente unos 8 al año y puede estimarse -
en 2 los dias de nevada.

B.3#-  Vegetación
La vegetación arbórea esta representada por el Pino carrasco,/

Pinus halepensis existiendo también algún Querous ilex y Ceratonia sili
cua.

La cubierta arbustiva esta formada por matorral de Juniperus,/
Pistacea, Cistus? Erica y Conista.

El tapie herbáceo lo fornan el taanquipodium, agrostis y ampe-
lodermus.

Como futura forma de explotación se provee la do monte alto de
resinosas.

Los cultivos agrícolas en secano son alternativo del cereal y/
forrajeras#

B.4#~  Hidrología
No existen en la finca cursos de agua continuos ni disconti

nuos, salvo en ocasión de fuertes precipitaciones en quo el agua discu
rre por algunos torrentes y barrancos.



Existe erosión en los terrenos desprovistos de vegetación,
principalmente de tipo laminar.

C.-  Estado Forestal
C.1.-  Pianos

Se acompañan los siguientes planos: de situación de la fin
ca a oséala 1:50.000.

C.2.-  División del Lfonto en unidades, de Inventarizapión
La superficie ocupada por cada clase de cultivo es la si—»

guíente:
Cereal •••••••••«• 28’8182 lías, equivalentes al 5’37$*
Erial a pastos ... 160’5003 Has. ” 29*95$
Infore.tal

C• 3 • Asumen descriptivo de cala ciase de ccúLtivo
Corea! secano: La superficie dedicada a este cultivo es de

28’3182 Has. siendo en ellas el principal aprovechamiento el de veza -
forrajera en alternativa con cereal.

Erial apastos: En 160’5003 lías, de la finca se realizar el
aprovechamiento integral de los pastos5 a los que agregamos para el cal
culo ele los ingresos el número de cabezas de ganado que pactan en ellos.

Inforestal: La superficie inforestal que representa
comprende

C.4«*  ItKjstencias forestales.
Como ya apuntamos anteiormente son prácticamente inesisten

tes.
D.-  Estado económico y social

D.1 Comunicación
La finca esta dotada de varios caminos carreteros que la —

atraviesan
D«2.~ Edificios

En la zona en venta no existen ningún tipo de edificación.
Un 25$ del perímetro se halla cercado con tola metálica.

D.3* — Aprovechan ient os
Se resumen en los conceptos que se especifican seguidamente:
Cereal secano: Las producciones computadas en kilos de veza

forrajera a razón do 1.200 h/Ha.? representan para las 23’8182 Has., una
producción total de 34*582*- kilos.

Pastos: Los pastos existentes en la zona de erial admiten -
una carga de dos cabezas de lanar/Ha. agregando este numero d© cabezas/
por lía. y teniendo en cuenta que el aprovechamiento es de 8 meses, nos/
da un total de 321 cabezas do lanar durante 8 meses.



Cazai el aprovechamiento de la caza esta en el tenor de 1.500
pts/fía., que se abonan en la actualidad por el aprovechamiento cinegé
tico en terrenos similares, donde existe perdiz,conejo, tordo etc.,

D.4.-  Relaciones con otras fincas del ICONA en la Comarca
Como comentábamos anteriormente la finca objeto de valoración

limita con el Monte del Estado de Binifaldó. Seta circunstancia hace -
que se encuentre muy próxima al Vivero Central, representando esto una
importante ventaja con vistas a laaoncentfración de trabajos, vigilan
cia y explotación.

D.5.- Impacto de la compra en el Estado Social
La finca esta emplazada en la Sierra Norte do Mallorca, en zp

na incluida dentro del estudio para la posible creación de un Parque Na
tur al, con unas 44*000 Has. dentro de los espacios naturales protegidos.
De esta superficie solamente son públicas 2.431 has. y las únicas perte
nencientes al Jetado son 1547 has. del Grupo de Montes n2s 1 y 2 y Mor
titx adquirida en fecha 28 de Kayo de 1.931. La adquisición propuesta^
y la integración de la finca en el posible Parque Natural, cumplirla -
unos fines sociales de destacado interes, brindando al público la posi,
bilidad de disfrutar de toda una gama de actividades en la Naturaleza,
muy limitada en la actualidad dn la Isla de ¡¿allorca y en toda la Pro
vincia por existir solamente 4*844’~ has. públicas de las 176.000 has.
forestales.

D.6. Ventajas e inconvenientes de la adquisición
A todas las características enumeradas en el apartado anterior

que corresponden a otras tantas ventajas de destacado interés, añadiré
mos las siguientesj

La finca, por cubicación, presenta un valor ecológico notable
debido a la existencia de ciertos endemismos florísticos.

Debido al abandono de los última tiempos han surgido la fincas
de montaña de la Isla de 2-iallorca, es zona sometida a una progresiva «
erosión* que podria ser evitada por la actuación del ICONA.

El precio no es elevado en comparación con los de venta de —
otras fincas situadas en la misma comarca, e3 indudablemente la adqui
sición constituiría un primer paso hacia la desprivatización de las —
rpopiedades particulares, que en su casi exclusiva totalidad, constitu
yen este espacio natural protegido, pretensión repetidamente manifesta
da por- el gran público de Mallorca en estos tiempos de ooncienciaoión/
hacia el conservacionismo y la socialización de las zonas todavía menos
alteradas de la Isla de Mallorca.

No parecen existir inconvenientes para la adquisición, frente
a las ventajas enumeradas.

E.— Valoración
E.1.-  Anteqedentea.

La finca Mina Gran ha sido ofrecida al ICONA en fecha —
20 de julio de 1.981 en un precio de 23.400.000'- pesetas, lo que re— 



presenta un valor total por Ha., para las 535’3 Has* reales de cabida en
venta de 43*673*- pts. Se recibió orden de valoración en fecha 22 de ju-
lio de 1.981, después del informe favorable de esta Jefatura Provincial,
dada las características del terreno ofertado y el bajo precio en compa
ración con el habitual en terrenos rústicos similares de la comarca*

Los trabajos de caznp se realizaron el dia 23 de Octubre de ——
1.931•

E • 2 •— . j-.°. 1 ^-s .unidades en renta
Las unidades de renta son: kilo de veza forrajera; cabeza mes de

ganado lanar y Ha. apta para la caza.
Las producciones son: cultivo de secano 34*532 kilos de veza/

forrajera; pistos 321 cabezas de lanar durante 8 meses; caza 1*500 pts./
Ha.

S• 3• - Precio de. las.. j?niJados de Jxenta
Los precios aplicados de acuerdo con Ice que rigen en la comarca

son:
Cultivo de secanos 2 pts* kilo de veza forrajera*
Fastos: 25 ptsE cabeza/mes de ganado lanar.
Cazas 1*500 pts/Ha•

p*4«- J^tos

E.5.-  ‘Ib.nto de capitali^apion.
Se adopta como tanto de capitalización el 4%

F.-  ValeresMrwi —!■ — ■<
F.1  •- Valor de renta

Con las posibilidades obtenidas para cada ciase de aprovechamien
to y el precio en las unidades en renta, según se ha deducido en los apar
tados anteriores se alcanzan los siguientes valores;

Cultivos de secano; 34*532 kilos de veza forrajera producen una
renta anual de 69*164’- pts», al precio de 2 pts/kilo, lo que supone un/
capital de 1.729*100*- pts* con un precio medio por Ha* de 60.000’- pts?

Erial a pastos; 321 cabezas do lanar durante 8 rieses, al precio
de 25 pts., produce una renta anual de 64»200 pts*, que al 4$ supone un/
capital de 1.605*000’- pts* y un precio medio por Ha. de 10.000’- pts.

Caza; El aprovechamiento de caza a razón de 1*500 pts/Ha. produ
ce una renta de 803*700’- pts y un capital de 2O.O92*5OQp- pts. con un —
precio medio por Ha. de 37*500 pts*/Ha*

Gastos: Los gastos anuales alcanzan la suma de pts. que
al 4$ representan un capital de pts. y un precio por Ha. de/

pts.



La diferencia de valor en renta da para la finca un valor de
pts., que al 4% supone un capital de pts. y un precio por Ha. de

pts.

F • 2 • - Valor., comercial por comparación con fincas no gestionadas con/
el ICOKA
EL valor estimado para la comarca que nos ocupa, en operaciones

similares a las que tratamos alcanzan en algunos casos un precio por Ha. de
120*000 pts/Ha., habiendo sido ofertada verbalmente en 1*975 la finca Auma-
llutx on 85.OOO’- pts/Ha., en 1.973 las fincas Comafreda y la Mola respeoti,
vamente en 57*0G0’- ptsEHa. y 5O»^486- pts/Ha.

Un valor aceptable por tanto pueden ser el do las 43.673’- pts., re
sultado de la valoración no obstante la dificultad do encontrar ofertas de/
ventas por dicho precio.

F• 3• - Vbdor total.de cada clase de cultivo existente
Se ha obtenido un gastos total por Ha. de pts», que de

ducido por el valor por Ha, en cada clase de cultivo y riqueza, orifinará -
su valor definitivo según se expresa en el cuadro correspondiente de la Me—
moría resumen, con la salvedad del precio correspondiente a la caza sobre —
el que solo repercute la incidencia de gasJos por Ha.. inforestal, al estar/
las restantes superficies consideradas en cada cultivo. Los tétales obteni
dos son lo siguientes s

Valor de la fincas 23.426.6G9’*- pts. que representan un precio
por Ha. de 43.673’- pts. para el total de las 535’30 Has. de cabida real de
la finca ofertada.

P.4. - .Valor potencial, de la.finca
Obtenemos el valor potencial de la finca por la diferencia por

los beneficios a obtener y las inversiones a realizar, todo ello capitaliza
do al momento actual.

Le los estudios realizados para el Plan Nacional de tratamien
tos solvícolas, se han obtenido para la provincia do Bu. loares, unas conclu
siones que aplicamos en la finca en estudio, destacando que para la especie
Pino halepensis a emplear en esta provincia la rentabilidad econóprioa es —
prácticamente nula en especies, habiéndose de considerar otros beneficios -
indirectos como los expuestos en les apartados D.5 y $*6<.

Inversiones y gastos de tratamiento de 1 Ha» de masa arbórea.

inversiones y gastos do creación y tratamiento do 1 Ha. do ma
sa arbórea intermedia.

Ingreso por el aprovechamiento de 1 Ha. de masa arbórea en Mcn
te altos

La diferencia entre ingresos y gastos suponen un valor porten-
cial de pts. como renta el i n» de 60 años, si bien los bene
ficios sociales e indirectos destacados en los apartados D.5 y D*6 son los/
que justifican plenamente ol interés de la adquisición.

total.de


y.5.- Coraparación con fincao análoga^ adquiridas en Xa .a.
Se han adquirido en el presente año de 1*981 la finca Mor—

titx situada en el término municipal de Escoroa a un precio por Ha. de/
35.000’- pts. con una superficie total de 800’- Has., si bien hay que *
poner de manifiesto que este precio de compra no es el habitual ya que/
la oferta fuo muy inferior en valor a cualquier otra formulada en Balea
res.

P• 6 • - inferencias se^ún la Ley de pantano
No se halla en la cuenca de nin-^dn embalse.

Palma de Mallorca, 30 de Octubre de 1.981
el liras :i£H0 de montes,

V» Bfi
EL INGENIERO JEFE,

Edo.: Juan Martin de Vidales.

Pdo.s Mateo Castelló Mas



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 7440
PALMA DE MALLORCA

Su Reí.:
ASUNTO inTOBMS Y VALORACION DE LA FINCA «OOTADA " 3OTA GRAN” DB LOS E»OTCB MUNICI^

PAL .S DE ESCOSCA I POLLOTA»

ií E N ORIA A II P L I A 2 0 R I A
=zc;t3X3C5S33?s5c:E:=:=;s:=3C:csE;cicir3c3tiSc;2sac!S3E:ci53íSK5a3asa

A»1 *- Popioi&i AdMnietrati^
La finca Ulna Gran» objeto do valoración? forma /na unidad cerrada -

situada en los términos municipales do Sscoroa y Pollonoa? partido judicial y/
Registra! de Inca? Isla do Mallorca? Provincia de Baleares»

A D» José Vioons $atcu? por cocritura de venta autorizada por ol No*
torio de Palm de Mallorca D» Germán Chocáztogui y S&eb do ib jada ol día 10 de
febroro do 1»9?8»

Inscrita en el Registro do la Propiedad de Inca a nombra del antiguo/
propietario y pendiente do inscripción a nombre do D. José Vicons Ilateu»

A»4*aM -■ ..s ¿í ¿ido C> \ tos ural
En ol corUficodo catastral del término de Pollonas figura insorit^

on el Polígono o Parcela 1 y en ol de Acerca en el Polígono 1 Parcela 34*
A»5,~ 

Son los siguientes do acuordo con ol apeo de límites realizados:
ffqrtat Predio Hontaaa> en una poquoiía parto con ol denominado Parta~
ritx y con remanente do la q.uo procede adjudicada a D» Juan Pona»
Sotos Parte con poroi&i segregada y adjudicada a D» Juan Pons donomi-
acSa Uine Gran doan Ilitx y on parte con el denominado &ina petit»
Sur: Con los denominados Aucanolla y Aucanelleta
Poeto: Con ol ilonte de U»P® llamado Binifaldé»

A»6.* 
El apeo do límites se raalisé ol dia 23 de Octubre do 1*981 y su anun

oio fue publicado on ol 3*0» de la Provincia de Baleares a9 17»9¿’£ de focha 10/
do Odtubra de l»98l»

Bibiioni - poima 31-8-81 • 2.000 ejem.



B*- ¿artado -»rw.*wu’>uW.nti<nM»

Sudo

Situado 011 la Sierra 3brte áe la I¿>la de "allor-ca? el suelo es
cnliso arcilloso con adoración de roca? prineipaL^ento on las partea al
tas*

La compacidad ce do tipo medio y la profundidad del terreno y^
Fiable? notable en los valles y partes llanas y occ^eardo el ascender —
por las ¿adeiVi. Su acoidontricián oís inr^riar/áo? con pendientes que lie—
van a 40p en oievuau laderas y con contados en io>j acantiladas? con una/
cota ns&cii-a de

La orientación dominante es
La proporción de terreno xnfor f;tal es ¿o un

CXiua típicamente mediterráneo participando de la alta plwio-
sidisd de la Sierra norte mallorquína? con precipitaciones cs£$n datos to
mados en Llnch? próximo a Xa finca quo nos acü.pa? que so distribuyen eiy
1*224 al* en invierne y 143 mi* en ol periodo comprendido entra di 1 de/
Julio y ol 1 de Ootutaca La t<«^ratv;??a móxim es do 34® y la nxniisa de/
* 4a® Los diaa do helada son solamente unos 3 cú. ai¡o y puede estimares -
en 2 los dias de novada*

Vb^pt ación
La vo¿ot?.-ci<5n arbóx^aa, asta róprcGent?«da pos* el Pino curruocoj/

Pinas halepensie cxwtierzác Uválvió:^ al£rJn Qiercus llox y Ccratonia sili«
qua*

lo cabierta arbfistiva esta per matcwal de Juniperus»/
Pistacea» Cistus? l’rica y (ferdsta*

.••XL tapie hor^eeo lo fbxmi el branquipodiiHa» a/jToatis y wmpe-
lo&ernus»

Como futura fcr.Ki de c?tplGtp.ción pr^r/eo la de caonto alto de
rcoxiiocaoií

Loe e.-ltivcs «i¿jrfcolas en secano son alternativo del ocrea! 5/
forrajérao*

B*4»-* 2&drolo/?¿ft
h’o existen en la finca cursoa do aeva continuos ni dicoonti—

naos? salva en ocasión de fuertOR piv eipit oionon cm que el Qfíua discu—*
rre por alípxoo tonentoo y boxTaucvE?*



IMoto orosi&i on los térrica desprovistos de vogotación>
principalnonte do tipa laminar»

c.- 
c«1.~ Hamo

Se aeunpofían los siguientes planos: do situación do la fin
ea a oséala te5»O<.COOe

0.2.- 
ta ¿¿porfíelo ocupada por oc4a das© do ortivo os la si—

guíente?
Coresil #•<$•♦•«*«• 28*3132 “¡as»- cov.j-v^lcíiucs al 5 ’37%.
aedel a partos ... í60»5003 Has# ” 29*95^
IrJVrv tal ««o<o

‘A'A-y* 

0*3«- .ftal'&IR
Cereal seoano: La superficie Jodicato a este cultivo es de

23’8182 Hsís» siendo en ellas cd principal apxwechsmieixtó el de vo» -
farra¿er.j en alternativa oon cozoal#

¿Mal armtom £1 160’5003 -im# de Xa finca se reolxsar ol
aprovechamiento inte ral de loe pastos5 a los <v,zw;smas para el cál
calo de los ingresos ol nfeoro do caljoma de ganado ^ua pastan en ellos#

.Jhffciestalt La superficie inf&r*jetal ’iuc ropresanta
©Gffiprends

^•4e- j M:PteseiA3 

C;v.o apunt^HOs antei-/monte son pr^cticarwite inesíston
tes#

a»- 

’")* e •,v' OcxÍ^-U~l

La finca esta dotada do vurioe caminos carreteros ove la —
atraviesan

Üí la sáona on soata no eadetoa ning&i tipo da adificución#
Ún 25'X ’iel poráfeetro m luula cox,c¿^uo coa tola iLct&loa»

v<3.*3v.^n en. loo oonoópüoc so es¿XM?ifiaan so/^iidanentot
Cocual meados Laa produceionoa ocjsputadao on kilos de vasa

formara a rasín d-> 1»?00 roprosentan para las 28’8132 Has o una
pr xhxceión total do 34 *382leiles*

FtiutOBf Loe pastos existentes en la sena do erial admiten *
ana oarga de dos caborsae c© l^aar/Hat ^^©gando este n&oro de cabesas/
por l!a» y teniendo en c.v*nta g’K» el arjzwéc¿ia úe-^o ea do 0 n;esos> nos/
da un total do 321 cabozue do lomo? duranto 8 K^ess#



Casal ol aprovechamiento do la casa osta en el tenor do 1.500
pts/ílaop uuo 00 abolían en la actualidad por ol aprovechamiento cinegé-
tico en terrenos oimilaros, donde existe perdis» conejo, tordo etc*»

D.4.- Kelaoionas con otras flnoaa dal ICO.IA en la Cc^apca
Como contentábamos anteriormente la finca objeto de valoración

limita con ol Monto del ¿Jetado do Binifaldó* Esta cirounotancto hace *
que so ene; .entro muy próxima al Vivero Control, representando ooto una
impo^ante ventaja con vistas a la<xmcryAtraeión. do trabajos, vigilan—
cía y explotación*

3’5•“ Xanocto. .do la copara
La finca esta emplnsoto en la Sierro, Harte de Mallorca, on so

na incluida dentro del estudio para la posible creación do un Parque Ha
turo!, con unas 44*300 Has. dentro do los espacios naturaleo protegidos.
Do esta superficie solamente son públicas 2»431 has» y las únicas porto
nescientes al st-rvk» son 1547 hoo. dol Grupo do Montos nQs 1 y 2 y Mor
titx adquirida en fecha 23 de de l»981r .(& adquisición propuost^
y la integración do la finca on el posible Parque Eatarol, cumplirla —
unos finos sociales de destacado intoróe, brindando al público la posi
bilidad do disfrutar de toda una rara de activi ladeo on la ^aturalosa,
rjuy limitada on la actualidad dn la Isla do Mallorca y en toda la Pro
vincia por existir solamente 4*844*** has» útóicas do los 176*000 has»
xOX'O<J vdOS s

J*6a 
A todas las características enumeradas en ol apartado anterior

que corresponden a otros tantas ventajas de destacado interés, a?íadire
oíos las siguientes$

La finca» por ci&icación, presenta un valer ecológico notable
debido a la existencia do ciertos ondemismos florísticos»

Debido al abandono de los última tiompss lian surgido la fincas
do montana de la Isla do -^aliorca» os sena sometida a una progresiva -
erosión» que podría ser evitada por la actuación del ICOHA»

11 prooio no ce clavado on comparación con los de venta do —•
otros fincas situadas on la misma comarca» o» indudablomonte la adqui
sición constituiría van primor paso hada la desprivatisadón do los —
rpopiedades : articulares» que on su casi exclusiva totalidad, constitu
yen cuto espacio natural protegido» pretensión ropetidamente cianifosta
<2a por ol ¿ron público do Mallorca on estos tiempos do ooncionciaoióxy
hacia ol consorvjcionisiso y la socialización do las sonas todavía menos
ulteiwlas de la lela de Mallorca»

Lro parecen existir inconvo áontes para la adíjxiioioión» fronte
a las ventajas onumoroxlas»

E»— Valoración
E.1 •* 

La finca Mina Groa ha oido ofrooida al ICOMA en focha —
20 de julio do 1»981 on un precio de gJ^éOOeOOO1- pesetea, lo que ro— 



presento ua valor total par Ha.» pora las 535*8 Horu ásalos de cabida en
vento do 43*673*-* pts. 3a recibió orden do valoración en fecha 22 de ju-
lio uo 1*931 > después del informo favorable de oato «Jefatura Prevínola!»
dada las oaracteríetioas dol terreno ofertado y el bajo precio en oompar-
roci&i cva el habitual en terrenos rústicos similores de la comarca.

Los trabajos de cemp 20 rcalioaron al día 23 de Octubre do ——
1*981,

Las unldtauios do rento wm kilo de va$?a forrajera^ cabeza mes de
ganado loa :e y '»a. apta para la caza*

L ’i í'í'oducaioncs nons cultive do seaaac 34»j22i— kilos do vosa/
forrajeras p.iotos 321 cebem* ¿te l¿viar avrtuto 8 izases j caza 1*5CG pts*/
m.

Los pracic-s aplicadas d-j aui&rdo coa la. .■u-> rigon en la comarca
aovu

Ciiltivo cte cocanes 2 pts* hile do vesa forrajera.
&;.rós: ¿5 ptsü cabez^/mes de camote lanar«
Casas 1.500 pto/Vru

í3»^€*** 

s.5.- -^»

Lte adopta cct.0 tanto do capitaliocién el 4?->
? o- ?U1C£C£

¿M.~ Valor de ranta4. <hW iWSrmnH-

Con las posibilidades obtenidas para coda clase de apiweoijainié^
to y ol precio en las u&iuades en renta» segia se ha ded ’oido en los ape^
todos aé?.to¿<uiw so ulca^sm los siguientes valerosa

Cultivos ue seeanet 3x^>82 kilos do waa forrajea» produoon una
i^nta anual de 6¡?>164’* pto.» al precio do 2 pte/kilo» lo nue supon© un/
capital do 1.729«1^k)f** pts. con vn pxwéo m^dxo por Sa. de 6o«C00#* pto>

l&iel a paetoai 3¿í c:n)QijnG úc lanar durante 3 &esett» al prooio
C-o 25 pto«» ¿wd«0® w.& x*enta anual de ó4»200 pte.» $ue al 4% supone vaa/
capítol de 1*605.000’- ¿>to. y va pxwie txdio peo» de 10*000’- pta.

0u2>a 3 íái apíov«cba¿©ntc ¿s caza a rasín d© 1 »50C> pta/lla* prodjj
cg una renta do 803.700’- pte y un capital de 20.092.50Qp- pte. con un -
precia medio por ¿ía. cíe 37*500 pts»/Ha»

Gastos $ Ies gaatos anuales alcancan la «urna ds pts. que
al 4/^ representan un capital de pío. y un precio por 2a# de/

pts.



La diferencia de valor on zonta da para la finca un valor de
pts*, quo al 4^ supone un capital de pts* y un rancio por Ita* do

pts*

P*2*- Valor coporoiol por oonnorraién con fincas no ^ationadop con/
ol ICJHA
12. valor estimado para la comarca que nos ocupa, azi operaciones

similuras a las que trataron alcanzan en algunos casos m precio por Ha* de
120*000 pts/to»? tebidnóo sido ofertada voítelraente on 1*975 la finca Aúna*
llutx en 85*000’- pte/to*, en 1*978 Ira fincas Comafroda y la tola respocti
vacíente on >7*000’— ptsííla* y 5^0 4# *— pts/to*

Un v-’lor aceptable per tanto pueden ser el de las 43*673*- ptó*, re-
sultadú da la valor--.ción no obstante la dificultad. do encontrar ofertas do/
ventas por dicho precio*

*•3*- J£¿?x
•Se ha obtenido un gratos total por to» de pte*, que

ducido por el valor por r#., m onda ciase de cultivo y xiquesa, oxdfinará *
s-.; valor toflaltivo ee^.xln so expresa en el cuadro correspoMiente de la tíe-
moria rocunen& con la salvedad del precio coi^spondionta a la casa soare —
el que solo repercute la incidencia de gasjps por Ha* inforoütal, al estar/
Ira Tostantes s^p^rficios cemsidoradas en cada cvlbivo* Les tétalos obteni
das son lo siguientes»

l*alox* de la fizxcae 23*ii26*6Cc’- pto. que repi^eenton un precio
por to» de 43*673*- pts» p.?ra el total ¿o las 5¿>’~C tos* do cabida real do
la finca ofertada*

■M.-

übtoi’.cinos el valor pator-.c-ix"! de la fiuan por la diferencia por
loe beneficios a ob^ier y ira inversiones a r:íalic-ar, todo ello capitnlisa
do ai inocente actiuíi*

<e loe eatudioa realizados para el Plan *uci nal de tratanien-
tas solvíccloc; ec liOíi obtenido para la provincia de r^learefl; unra oonoiw-
nior.es qw aplicüzios on la finca en estudio, dos-tacando qne para la especio
Pino tolopcni’is a emplear on ocia provincia la rentabilidad eoon&nica os —<*

.ente rrla. o;\ cspcjciath h^iándora de oonsáderax* otros taneficics •
iiv?.i;;ectos, coks l' c es^ucstos en les c^xirtadee 0*5 y l-*6«

Xnversianes ¿r pactos de trata-4ont;o dx-) 1 La* de nasa arbóreas

Xtxve¿'^iún»us y creación ¿r irutamiorito da 1 IIa« de m
f;u c?.rl:íz^-a :U' 5x- :>.?<* la<■

Ingresa ¡x>r el aprovecha-dentó do í í-a» da rassa arbdroa en Kor^
te altoi

difereroin entre in roses y gastas suponen un valor p-orien-
ciad do pts* coi/iO renta- on el t ,-rw do 60 anas, si bien los bone-
ficios sooislos c indirectos destacados en loa aix¿rtAdos u*5 y D>6 son loa/
que justifican plGuaniente ol intorás do la tulí<uial<>icfeu

nior.es


?.5«- aiiólo.yj.. attoiaxáis en la ^inpia*
Se han adquirido on él presenta aflo do 1*931 lo finca Mor**

titx situada on ol tármino municipal de Eacoroa a un precio por Ha* de/
35*000*- pifie con una superficie total de 800*- Hae«> si bien hay que -
poner do sjanificoto q.uo cota precio cto compra no oo el habitual ya que/
lo ofcz'ta fuo m-?y inforior oíz vclor a oualquior otra formúlala en Bolea

1; > sa *ia?3y& e¿'i la d¿i nl^fe embíüae •

JWina cto Mol3 orean 30 de Octubre da 1*931
Jí'j -¿íívJ ® MOiÍDJSf

Va 3®

¿Álo>s Juan IWtin de Vida&ea*

."’dí.-ei C„2vüuuZ1m
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